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Desarrollo	Social	y	Deporte	–	Otórgase	de	manera	excepcional,	una	asistencia	económica	destinada	a	los	beneficiarios	que	se	encuentran
empadronados	en	la	«Tarjeta	Familia»	por	$	10.000,00,	a	pagarse	en	2	cuotas	iguales,	mensuales	y	consecutivas	de	$	5.000,00	cada	una	de
ellas,	a	partir	de	NOV21.	Facúltase	a	este	Ministerio,	como	órgano	de	aplicación	del	beneficio	establecido,	quien	tendrá	a	su	cargo	el	control
del	padrón	de	los	beneficiarios	y	el	trámite	de	pago	de	la	misma.	Autorízase	al	Mtrio.	de	Hacienda	Pública	a	adoptar	las	medidas	pertinentes,
y	efectuar	las	readecuaciones	y	reasignaciones	presupuestarias	de	créditos	del	Tesoro	Provincial	que	resulten	necesarias	a	efector	de	dar
cumplimiento	a	lo	previsto	en	el	presente	instrumento	legal.
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